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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3 y Tercero Transitorio de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Jorge Humberto López Portillo Basave, Melchor Sánchez de la Fuente, Narcedalia 
Ramírez Pineda, Indira Vizcaino Silva, Jorge Antonio Kahwagi Macari y José Antonio 
Arámbula López 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

19 de mayo de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 

  
24 de mayo de 2010. 
 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Actualizar la denominación de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial por la de “Secretaría de Economía”. 
 

 
 

No. Expediente: 0920-2CP1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 28 párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 3.- A falta de competencia específica de 
determinada dependencia de la administración pública federal, 
corresponde a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial
expedir las normas oficiales mexicanas previstas por la ley y a la 
Procuraduría vigilar se cumpla con lo dispuesto en la propia ley y 
sancionar su incumplimiento.  
 
 
 
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, del Código de 
Comercio y de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
Primero.- y Segundo.- … 
 
Tercero.- … 
 
Para tal efecto, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial
proporcionará a cada uno de los responsables de las oficinas del 
Registro Público de Comercio, a partir de la entrada en vigor del 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3 y 
Tercero Transitorio de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.  
 
PRIMERO. Se reforma el artículo 3, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. A falta de competencia específica de determinada 
dependencia de la administración pública federal, corresponde a la 
Secretaría expedir las normas oficiales mexicanas previstas por la 
ley y a la Procuraduría vigilar se cumpla con lo dispuesto en la 
propia ley y sancionar su incumplimiento. 
 
 
SEGUNDO. Se reforma el artículo Tercero Transitorio, para 
quedar como sigue.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tercero.-  … 
 
Para tal efecto, la Secretaría proporcionará a cada uno de los 
responsables de las oficinas del Registro Público de Comercio, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto y a más tardar el 
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presente Decreto y a más tardar el 31 de agosto del año 2000, el 
programa informático del sistema registral automatizado a que se 
refiere el presente Decreto, la asistencia y capacitación técnica, así 
como las estrategias para su instrumentación, de conformidad con 
los convenios correspondientes.  
 
Cuarto.- a Octavo.- … 

 

31 de agosto del año 2000, el programa informático del sistema 
registral automatizado a que se refiere el presente Decreto, la 
asistencia y capacitación técnica, así como las estrategias para su 
instrumentación, de conformidad con los convenios 
correspondientes. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


